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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE A Rove ggT22Z•
DECLARA:

su adhesión al "Día Internacional Contra la Violencia y el Acoso en la Escuela",

que se conmemora desde el año 2013, cada primer jueves del mes de

noviembre con el objetivo de crear conciencia sobre este problema global que

nos afecta a todos.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:

El presente proyecto de declaración tiene como objetivo adherir al "Día

Internacional Contra la Violencia y el Acoso en la Escuela" que se conmemora

mundialmente el primer jueves de noviembre desde el año 2013.
Los Estados Miembros de la UNESCO han establecido esta fecha con el objetivo

de crear conciencia sobre este problema global que nos afecta a todos.
Este reconocimiento subraya que cualquier forma de violencia en las escuelas

representa una violación de los derechos a la educación, la salud y el bienestar

de los niños, niñas y adolescentes, e invita a los Estados Miembros, a los socios
de la ONU, a organizaciones internacionales y regionales, así como a la sociedad

civil-incluyendo ONG, ciudadanos y otros interesados- a unirse en la

promoción, celebración y facilitación de este día internacional.
La violencia y el acoso, en todas sus formas, representan un grave obstáculo

para el aprendizaje y el desarrollo integral de los estudiantes. El ciberacoso, en
particular, ha emergido como una problemática significativa en la era digital,

afectando la salud emocional y mental de los jóvenes, quienes tienen el derecho

fundamental a estudiar en un ambiente libre de miedo y hostigamiento.

Creemos que es decisivo fomentar la empatía, el respeto y la convivencia
pacífica entre todos los miembros de la comunidad escolar. Es por ello que

solicitamos el acompañamiento del presente proyecto de declaración, como un

llamado a la acción a todas las instituciones educativas, familias y comunidades

para que trabajemos juntos en la prevención de la violencia y el acoso en

nuestra provincia.

Diputada Provincial
Sonia Martorano

Diputado Provincial Diputada Provincial Diputado Provincial Diputado Provincial

Ornar Perotti Celia Arena Marcos Corach Walter Agosto

2024 - ANO DEL 3O° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar


	Page 1
	Titles
	eRiRA DE DIPUTAD 
	DE LA PROVINCIA DE SANTA FE { 2 0CT 2024 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 2
	Titles
	CÁMARA DE DIPUTADOS 

	Images
	Image 1



